
E ste  P e rió d ic o  sa le  M isereó les y D om ingos. Se 
suscribe en las I m p r e n t a  de H e r r e r o —P edron  y 
C om pañía, C alle d e l C ura núm ero  2 , y la que 
está á cargo de D . N icolás S oler, C alle de S . A gus
t ín  n ú m ero  3o á 8 rs. a l mes para  esta C a p ita l lle 
vado casa de  los Señores S u scrito rcs.

Se a d m ite n  suscric io r.es  p a ra  fu e ra  d e  la  C a p ita l  
á  10 rs . a l m es f ra n c o  d e  p o rte . Los A y u n ta m ie n 
tos p agaran  5 i  rs. cada tr im e s tre  , según  c o n tr a u .

L as rec lam acio n es se h a r á n  a l S r .  G e fe P o lí t ic o  
y los av isos q u e  se d i r i ja n  á la E m p resa  se rá n  f ra n 
cos de  p o r te ,  s in  cuyo re q u is ito  n o  se a d m it i r á n .
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Circular número 168.

E l Excrno. Sr. Secretario de E s -  
. ir. v del Despacho de la G oberna- 
1 • de la Península con fecha 3o  
¡T s e lie m b r e  último me dice lo que

C0*’ »D eseando sin cesar S. A. el R e- 
|el Reino fomentar los d íte -

ha llamado entre otros muy 
t ración» nte su atención la b en é-  
$ artl -ilación  de los pósitos que tan 

? ID frutos ha dado en otros tiem- 
opim os t agricultura. Observando
pos á núes aC¡0lece dicha in s tilu -
qu e en e ¿ efectos com unes á los 
cion de lo ^  su época y que  
estab lecían1! ga organización

anticipos para las necesidades a0 
las en todos sus ram os; s e  ha pene
trado de qne necesita una variación  
en su forma? y mayor estension en  
el m o v i m i e n t o  d e sus intereses ma
teriales. D e  esta consideración y de

lo que h a  manifestado en un lum i
noso informe la comisión creada por 
el Gobierno con este objeto, se d e
duce naturalmente la conveniencia de 
convertirlos en ‘Bancos de labradores 
que producirían á la agricultura me
dios inmensos, de "prosperidad y mejo
ras , t e n i e n d o  p r e s e n te  la recomenda
ción h e c h a  s o b re  e l  p a r t i c u l a r  por el 
Congreso de Diputados en la última 
legislatura-, mas este pensamiento tan 
útil tiene que ceder por ahora á otras 
consideraciones político-económicas de 
gravedad, pues la instantánea transi
ción de esta riqueza sedentaria á la 
mas movible y activa, acarrearla in
convenientes y dificultades que solo 
el tiempo, el celo y la prudencia po
dran superar. Por otra parte, si los 
buenos principios económico adminis
trativos han reformado ideas en cuya  
preponderancia se intesaron hasta las 
conciencias, las leyes existen sin em
bargo todavía y no permiten al G o
bierno otra cosa que ser discreto por 
su parte, limitándose ¿ ejercer su  
acción protectora para destruir los 
obstáculos que se opongan al acrecen
tamiento y prosperidad de estos esta
blecimientos que siendo una propiedad 
de los pueblos, creados, conservados 
y mantenidos por s u s  ¡vecinos y m o
radores, no permiten al Gobierno, 
ínterin las Cortes otra d e te r m in a c ió n
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adop ten , mas que aconsejar á estol 
propietarios el mayor y mejor apro
vechamiento dé sus existencias, diri

g i o s  é ilustrarlos sobré su mejor apli
cación , y facilitarles p'dt conducto de 
las autoridades que tiene en las pro
vincias los medios conducentes á al
canzar el noble fin que se proponé¿ 

En vista pues dé todo sé ha ser
vido mandar prevenga á V. S. que 
procure promover en los pueblos dé 
esa provincia de su mando el esta
blecimiento de Bancos de socorros para 
fomento de la agricultura y ganade
r ía , empleando para ello los medios 
de persuasión que en esta materia 
abundan, para inculcarles la utilidad  
conocida de tales establecimientos, y 
él grande incremento que recibiría su 
prosperidad común y privada si in
gresasen én ellos las exigencias dé los 
referidos pósitos p o r  l a  i n d u d a b l e  pre
f e r e n c i a  de e s te  m étodo, sobre el
régim en administrativo á que en el 
día ésta ti sugetos.

Para realizar este pensamiento pue- 
dc "V. So manifestar á los que hayan 
de interesarse en la formación de los ban
cos que él Gobierno y sus agentes, no 
exijirá á estos cantidad alguna, ni aun 
con condición de inmediato reintegro, 
qué no pagarán contribución de nin
guna especié por sus capitales ó ac
ciones , y  qué ínterin el Gobierno pro
pone á las Corles las leyes que mas 
oportunas párecieren , en las reclam a
cion es, actuaciones y puntos conten
ciosos que ocurran en los Bancos se 
seguirá la legislación que regia en los 
pOSÍtOSy conociendo en segunda instan
cia ]ás audiencias del t e r r i t o r i o ,  obser
vándose los trámites breves que pre
viene dicha legislación: y finalmente 
don objeto de uniformar los Báñeos 
de Labradores en todas las provin
cias incluyó á V. S. copia de Tas T»a- 
Sel principales que como más condu- 
^ t e s  al efecto há presenta,ló lá  c o -  

nombrada por @1 G obierno.

principios económ ico-adm inistrativos

a los labradores y ganaderos de los 
pvtéblos de esa provincia y por e l 
tiúm éro d é  Bancos cíe socorro qu e en 
H  consecuencia  sé form en , podrá el 
G obierno apreciar el Itifcr'és con que 
fiaifia V . S. el bienestar y  prosperi
d ad  de aqu ellas benem éritas clases, 
que deben escitar en las autoridades 
su fe r ío r é l dé las provincias el vivo 
Ínteres de q u e en favor de ellas está 
anim ado S Á . el R egen te  del R eino.” 

Lo que traslado a V V . para sil 
in teligen cia  y á fin de q u e tengan el 
d eb id o  cum plim ento las bebcíicas m i
ras de S. A. el R egen te d el Pufino. 
D io s  guarde á V V  m uchos anos. A l 

ete 121 de D iciem bre de 184.1 ~ D ie -  
go  Montoya.=Señorés Presidentes v 
Ayuntamientos constitu cion ales de esta 
provincia.

BASES p r o p i a ,  ^  7o ConzA/orz dr
p n r u  7o rv eo e fo n

apitales ele provincia y  d e m á s  line
ólos de la  monarquía.

IflIiÉl
2. l d i a  q u e  los pueblos puedan su>)s 

cn b irse  p o r  m a y o r  n ú m e ro  de acc¡0!le,  
se recóm ienda  eficazmente á los A \ u n l a ’ 
m íen los  la enagenacion á d in e ro  de \os 
p red ios  rústicos y u rbanos  prop ios  de los 
pósitos según  está m a n d a d o  en  ]a p  j 
bVden de dé j u n i o  de , 8 3 3 .

3.a La dírécciOO de IOS Báñeos será i
defendiente d e l  G  o h i e r b o  </ WAtobraclg 
fós iúi'erésádos en éfirú, ‘éb junta ovu P.01. 
fettidá al efecto, presidida pára Sof  
acto p o r  fe áu tó rrdad  tsupeifior W -'i ° S?  
m ism a  dirección fijará fa , £  (¿ >

las operaciones incluso el iniere's de sus 
préstamos.

4- Bos vecinos de los pueblos cuyos 
pósitos hayan contribuido á la formación 
de los Bancos deben tener derecho prefe
rente á ser socorridos en justa proporción
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á susfondos y capitales que impusieron: 
y éntre los vecinos del pueblo correspon
de igual preferencia á lOs m asp ob resy  á 
los q u e p i d a b  cantidades mas cortas. pero 
siempre bajo las garantías que acuerde lá 
dirección del Banco.

8 e liquidaran anualmente la sú ti-b.
Llades dél Banco y los socios accionistas 
podran dejar sus dividendos para aum en
tar su capital si lo permitiesen las opera
ciones del Banco, y los que correspondan 
á las acciones de los pueblos, si no se 
acumulan á sus capitales babean de inver
tirse en objetos de utilidad comunal pre
viamente justificada y autorizada con ar
r e g i d  á las leyés vigentes.

6 .a El importe de cada acción podrá 
ser el de mil reales en las capitales de pro
vincia , y cuatrocientos en los demas pue
blos de ellas.

O tr a  humero i u g .

F l  Evcmo. Sr. Secretario ele Estado y  del 
K i de la Gobernación de la Península 

fcclia í í cíe Octubre último me dice lo

^g u iu n e .  ^  Setiembre último dice el Señor 
s*. de la G uerra  a'l de la Gobernación

^dor^  general del Ayuntamiento coosti-

s "  -  r r ¿  t & r r r  í z
ta Corte, q ujy £je Agosto últ imo, en ía
terid c" n_. RLn0 Se obligue á dicha Corpora- 
que •‘.facer la refacción ó franquicia de

, cion a sat' un¡cipales á íps militares de guar-  
derechos ¡,a Ciudad , por las razones tjué
pjcion en 1 j principal la de considerar- 
a l c g V l k h  por eí decreto de las Cúrtys 
la ab° Setiembre de 1 8 2 0 ,  restablecido 
de 30 de . cn 28 de Enero de 1837. 
por laS ¿ a asi como también de los a n -  
Enterado  ’Se han  unido á la referida es-
tecede'nies 4 yen'¡do en dec larar ,  que ni el 
posición T. t  ní ninguna otra disposición pos
decreto cita£ 0  ̂ ej derecho que á la refac- 
terior ,  desu'l>y fíi¡¡¡[aves e n activo servicio cié 
cion tienen loS ¿ bajo por el reglamento 
Coronel incU>sl ^  -j 8 Ó6 , sino los abusos 
de 27 de Pe vrtndrlá & varias autoridades 
que había en a 1 , ue nunca debieron

m m
%  D k ie m le  de 1 841 . 

¿== Diego MoúVóya. =  Señores Presidentes y  
Ayuntamientos Constitucionales ele esta P ro 
vincia,

O tr a  n ú m e r o  r 7 o.

E l Sr. Subsecretario del M inisterio d e  la 
Gobernación de la Península con fecba 19 do 
Octubre último me dice lo que sigue.

'<El Subsecretario del ministerio de H acien
da dice al Sr. M inistro  de la Gobernación de  
la Península con fecha 30  de Setiembre último 
lo siguiente.— E l Sr. M inistro  de Hacienda d i
ce en este dia al de G rac ia  y  Justicia lo que 
sigue.— El Intendente de  T o ledo  h a  dado p a r 
te á este Ministerio de la escandalosa corta de 
Arbolados de las dehesas de V éntorri lla s  y  Cas- 
te jo n , propias de aquella  C a ted ra l ,  e jec u tad a  
por vecinos de los pueblos inmediatos. P o r  otros 
datos conoce el Gobierno que en otras p a r te s  se 
han  cometido semejantes desacatos. A fin d e  
Contenerlos con mano fuerte S. A. el R egen te  
del Reino se há servido m an d ar  que se p roce
da judicialmente con arreglo á las leyes con tra  
los autores y  cómplices de esta clase de  delitos 
teniendo presente Jos T ribunales  para el acierto 
en stis fallos que los bienes del Clero secular 
son propiedad de la Nación. Al propio tiem po 
S. A. ha tenido á bien resolver que por los. 
Ministerios de G u e rra  y  Gobernación se p r e 
vénga á los Capitanes generales y  Gefes po 
líticos contribuyan por cuantos medios esten á 
su alcance para  que no se repitan tales a ten
tados ó sufran sus autores el condigno castigo.v

h o  qué  traslado á VV. p a ra  su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á W -  
muchos años. Albacete í  S de  D iciem bre  de 
1 841 .— Diego Montoyá.<=Señores P residen tes  y  
A yuntamientos constitucionales de  esta p ro v in c ia

Don Agustín dé Chinchilla Intendente 
de Píenlas de esta Provincia de Albacete.

Hago saber: que para el Domingo 26 
del corriente y hora de once á doce de su 
mañana, he dispuesto se saque á pública 
subasta él arrendamiento del lábadéro que 
hay én eí Canal nacional dé Maria Cristina 
de esta Capital, por el año que dará 
principio en primero de Enero de m il 
bchÓfciéhtdS cuárehtá y dios, y concluirá 
en fin de Dicieriibré dél m ism o ; cuyo 
remate se verificará bajo las c o n d ic io n e s  
que estarán de manifiesto en la Interven
ción de Arbitrios de Amortización de esta 
Provincia; teniendo e fec to  en HS Casas 
donde se hallan situadas Jas espresadas 
Oficinas, ante el Comisionado principal, 
Interventor de dichos Arbitrios, y Escri
bano del Establecimientos; a d nú tiendo pu
jas á la llana. Y para noticia dé los que 
quieran interesarse en el espresado remate, 
se anuncia en el Boletín oficial de la Pro
vincia y se fijarán los edictos competentes 
éh los parajes dé costumbre. Albaceté diez 
de Diciembre de m il ochocientos cuaren
ta y uno.—Agustin Chinchilla.
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PANORAMA ESPAÑOL,
C R Ó N IC A  C O N T E M P O R Á N E A .

Obra pintoresca destinada á esponer todos 
los acontecimientos políticos desde antes de 
la muerte de Fernando VII hasta la pre
sente época, con mas de trescientas lámi
nas primorosamente grabadas en acero.

Viñetas en madera y otros caprichos.
P R O S P E C T O .

Los graves acontecimientos políticos que 
l ian  tenido lugar en nuestro país, no solo d u 
ran te  los siete años de fratricida g u e r ra ,  sino 
también aun antes y después de e l la ,  lia im 
pulsado á una reunión de amigos colabora
dores á ponerlos de manifiesto á la faz de 
la España toda, á presentarlos tales como 
han acontecido, para que los contemporáneos 
que los han  presenciado y la posteridad puedan 
juzgar de ellos de una sola ojeada; hacerse ca r
go de las innumerables faces que ha presentado 
nuestra revolución, com entarla ,  sacar si es po
sible una utilidad en los ejemplos que la mis
m a ofrece , y precaverse para  no caer de 
nuevo en los mismos azares y evitar por m e
dio de  la experiencia el zozobrar en otros tan 
tos escollos como los en que h a  tenido que 
n a v e g a r  n u e s tr a  patria infeliz.

P a r e c ía  que después del memorable conve
nio  de  Vergava que diú la paz á la Península, 
aquie tadas  las pasiones, aniquilados y puestos 
en fuga los sectarios del titulado Carlos V , un 
porvenir  venturoso se presentaba para  la E s 
paña. Desgraciadamente no h a  sucedido asi; 
nuevas luchas han tenido lugar y los odios quo 
por un momento se estinguieron por aquel cé
lebre acontecim iento , h a n  bro tado  con nueva 
furia  y hecho sentir otros tantos estragos, d i 
vidiéndose los Españoles en partidos y p a n 
dillas capaces de tras to rnar enteram ente no so
lo el orden político establecido sino hasta  el 
mismo órden social: de modo que cuando se 
esperaba‘se cim entaran las leyes form uladas, 
tenaces oposiciones lo h an  impedido.

Sin embargo nuestro proposito no es el de 
encomiar ni engrandecer á ninguno de los p a r 
tidos que se disputan el t r iun fo ,  no es el de 
a p l a n a r  ninguna de sus teorias ni esponer las 
r a z o n e s  que cada uno de ellos se cree tener 
-para prevalecer sobre el otro ; no hacemos áni- 
nio d e  escribir á favor de nadie ni p re len- 
^  s re d ac ta r  pomposos artículos haciendo el 
p a n e g í r i c o  de estas ó aquellas ideas , de tales
ó cuales principios.

Nuestra misión es mas n o b le , mas sublime. 
Los hombres y  las cosas, serán para nosotros 
enteram ente iguales; los haremos pasar por 
nuestro P anorama como si dijéramos por un  
escenario te a t r a l ,  es decir , nuestro intento se 
reduce á presentar ó nuestros lectores los acon
tecimientos consignados bajo el punto de vista 
q u e  los ha  conceptuado |a generalidad. Nues
tro trabajo es solo un trabajo histórico, t r a 
bajo d e  uti\vaa¿  com ún, trabajo q ue nos h a n  de 
agradecer sobre manera nuestros conciudadanos.

Agenos desde este m o m e u to á  todo partido  
político, repetimos q u e  nuestra norm a sera no
hablar en pro ni en contra de ninguno. L a  obra 
que hemos em prendido se concreta a r e f e r t r  los
i n n u m e r a b le s  hechos q u e s e  han ido desplegan
do sucesivamente,  y  n o á o t r a c o s a . ^ t  empero 
lo serán eou g ravedad,  eou criterio,  sencdlez,
e o n c i e n c i a y v e r d a d ,  único medio de que se- 
meian te re lac ion sea del a g r a d o d e  todos.

Empezaremos eu Gctubre de 1 8 3 2  en el
momento e n q u e  la enferm edad del r e y D E e r -
n a n d o N l l d i ú m á r g e n á h a b i l i t a r  p a r a e l d e s -
pacho d é l o s  uegociosá suesposa  doña M a n a  
G r is t in ad e  borbon; seguiráu todos los hechos 
mas marcados de dicho año basta el fallecimi- 
euto de aquel m ooarca ,  su testamento cou las 
nueve cláusulas que del mismo se púbhcaron, 
la  regencia d e l a e s p r e s a d a  M arta  G r i s tm a , la  
proclamación de la tierna Isabel, y  asi sucesi
vam ente cuanto h a  acontecido d e sd e aq u e l la  be
nita hasta  la época presente. En Î ABsottA.MA es 
uu a  aH A m rhrde EspMht d é lo s  últimos, tiem
pos, y  al historiador so lo le  cum ple re ferir  los
hechos. T a l  es nuestro propósito.

Mas como la historia suele ser siempre úri-
d a y p e c o  amena cuando se reduce únicamente
á  uu mero re la to ,  hemos tratado de enga lanar
la  todo lo posible, hemos querido un ir  l o u t i l  
^ l o d e l e i t a h l e ,  hemos querido  adornarla  con 
m atizadas llores q u e l a h a g a n  mas v is to sa y m a s  
buscada. A este efecto, pues,  la interpolarem os 
con mas de trescientos grabados entre  láminas 
en acero , viñetas alusivas y otros caprichos. 
Ademas la  revestiremos con algunos episodios 
de la g u e r r a d e l o s  siete años ,  con a q u e llo sq u e  
mas han  llam ado la a tención, n o so lo  por su 
v erac idad ,  sino también por sus circunstancias.

E n tre  el inmenso número de láminas y v i-  
ñ e ta s q u e  anunciam os, que todas ellas re p re 
sentarán uo so ló la s  batallas y acciones parc ia-  
l e s e n  las provincias vascongadas, Aragón, Ga- 
ta lu ñ a ,  fa len c ia  y algunas o tras,  y  los sucesos 
y  pronunciamientos de varias capitales y otras 
ocurrencias,  daremos los retratos de n u es tra  
augusta R e in a ,  los de la e v -R e g e n ta y  del D u- 
q u e d e  la Aictoria, como también todos los de 
los principales generales y gefes que se h a n d i s -  
t inguidoen  la cam paña ,  los d é lo s  b o m b re s q u e  
han hgu tado  ya en la tr ibuna pública, ya  eu 
otros conceptos, y asimismo e u e l  lugar que les 
corresponda ,  ó al h ab la r  de e llos,  lus de les

D gcneralesfacc iososque nos han  hecho ta n e r u d a
g u e r ra ,  incluso e l  d e l  p r e t e n d i e n t e  y sobri
no D.  Sebastian, á  cuyo efecto tenemos d a t o s  y
m a t e r i a l e s p a r a p r e s e n t a r l o s c o n ^ o  ^ ^ a c t u u y h

R t ^ c i »  d« " " - r i l í o l M n  l a ,  p r o s e a ,  7 rs. ^
f r a n c o  d e  p o r t e .

esta Im p ren ta  ° *
f ru ta ran

Se a d m i t e n  . suscric ioi.es  e n  . ......
N O T A . R ecom endam os a lta m e n te  a todas las co rporacio

nes y p a r tic u la re s  , la  ad jin is icm n  <̂ e u n a  ob ra  d ig n a  en todosT1PS V nal ut- t l ia .  — 7 1 p "  ’ ** u i g i i a c u  m u u i
conceptos de o cu p a r u n  luga p re fe ren te  á cu a lq u ie ra  o tra , cu m u y «   . m ism a e n r ió m e ____ i__________ ’
por el ín teres que la m ism a encierra para todos los Españoles»

Imprenta de Herrero-Pedron y Compama
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